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Antes de entrar propiamente en la materia de mi ponencia, quiero hacer alguna
precisión terminológica que me parece necesaria para aclarar el contenido de mi
intervención.

En el programa mi intervención aparece titulada como Ilustrazioa XVIII mendeko
euskal literaturan ; y Les Lumières dans la littérature basque du XVIIIe Siècle.

Es decir, en las dos lenguas se habla de “literatura vasca”.

El título que yo propuse -si mal no recuerdo- era La Ilustración en la vida literaria
vasca del siglo XVIII. En lugar de “literatura vasca”, yo he preferido
conscientemente utilizar la expresión “vida literaria vasca”. Tendré que dar alguna
razón de mi preferencia.

La expresión “literatura vasca”, en español me parece un tanto ambigua, porque
no se corresponde semánticamente con la expresión, en euskera, “euskal
literatura” ; por eso yo preferí titular mi último libro “ las literaturas de los vascos”,
y no simplemente “literatura vasca”. De la misma manera, yo suelo preferir hablar
de “vida literaria” y no de “literatura”. Porque por literatura tendemos a entender
los textos literarios y sus autores, prescindiendo, al menos implícitamente, de las
mediaciones o de los elementos en los que se contextualiza la existencia literaria en
cuanto tal de los textos. 

Por otra parte, el período en que se sitúa mi estudio – el siglo XVIII – y el
movimiento que lo caracteriza – la Ilustración – no tiene una influencia decisiva en
el desarrollo de la literatura euskérica, pero sí la tiene, como trato de hacer ver en
este trabajo, en la vida literaria vasca.

***

Los historiadores de la literatura euskérica señalan como un dato que diferencia
claramente el panorama literario vasco del XVIII en relación con el siglo anterior no
en los textos que se producen, que siguen siendo predominantemente libros
piadosos, que surgen, al menos primariamente, no de una voluntad literaria en el
uso de la lengua, sino de una necesidad catequética en el contexto de la práctica
pastoral de la iglesia y del clero que sigue siendo el autor único de este tipo de
textos, sino el hecho de que el protagonismo “literario”, de esta literatura piadosa,
pasa de la región de Lapurdi a Guipúzcoa.

Si en el siglo XVII ya se ha escrito ese clásico de la literatura vasca que es el Gero
de Axular, que ve la luz en el contexto de la llamada “Escuela de Sara”, en el XVIII,
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por el contrario todos los libros piadosos que se publican en el País Vasco
continental son sin excepción traducciones o adaptaciones de obras ya clásicas de
la literatura ascética : la Imitación de Cristo, traducida en su primera versión
completa por Michel de Chourio, párroco de San Juan de Luz y que conoce nada
menos que cuatro ediciones a lo largo del siglo, la Introducción a la vida devota, de
San Francisco de Sales, que había sido traducida ya por Silvain Pouvreau en el siglo
XVII y que es traducida ahora, en 1749, por Haraneder, o el Ejercicio de perfección
y virtudes cristianas, del Padre Alfonso Rodríguez, y del que el párroco de Ibarre
hace un resumen en 1782.

Es claro, pues, que el dialecto labortano, que obras como el Gero o el Manual
devozionezkoa de Etxeberri de Ziburu habían elevado a la condición de lengua
literaria, no encuentra en este siglo más campo de aplicación que la traducción o
adaptación de obras anteriores. De ahí que más de un estudioso de nuestras letras
hable incluso de una verdadera decadencia de la literatura labortana en el siglo XVIII.

Es conocida la tesis de Laffite que atribuye esta decadencia a las consecuencias
que para el país vasco tuvo el tratado de Utrecht (1713) y la pérdida de Terranova y
otros territorios ultramarinos, lo cual supone una notable pérdida de la floreciente
industria pesquera y del comercio que la región de Lapurdi había mantenido con
esos territorios de ultramar. 

Otros autores se han limitado a repetir demasiado mecánicamente la
interpretación de Laffite, aunque Mitxelena, a propósito del florecimiento literario
guipuzcoano en el XVIII, coincidente con la expansión comercial matiza “sin
establecer por ello una correlación muy estrecha entre fenómenos de orden muy
distinto”.

“Le malheur économique- concluye sentenciosamente Laffite – n’est pas favorable
aux Muses”. 

Creo, en todo caso, que se trata de una interpretación demasiado mecanicista de
la relación entre la base económica de una sociedad y su superestructura literaria.

Además, y esto me parece especialmente importante, hablar de florecimiento o
de decadencia literarios, no deja de resultar poco riguroso, ya que es claro que la
actividad de escritura en Lapurdi en el XVII o en Guipúzcoa en el XVIII –
Mendiburu, Cardaveraz... – no obedece a motivaciones y objetivos propiamente
literarios, sin o más bien pastorales, en el contexto de la catequesis de la Iglesia. Y
Larramendi lo señala explícitamente en el prólogo de su Diccionario Trilingüe o de
la Corografia. Porque tampoco la recepción de los libros de piedad de la literatura
vasca de esos siglos es literaria, y ni siquiera lingüística, sino religiosa. Y es en el
sistema de la práctica pastoral de la iglesia y del clero donde esos textos se
identifican y encuentran su razón de existir como textos y su función. 

Ahora bien, el hecho de adscribir estas obras no a un sistema literario en cuanto
tal, sino a la práctica pastoral de la iglesia no quiere decir que sean ajenas a la
literatura y que no deban ser incluidas en una historia de la literatura vasca. Muy al
contrario, son esos textos precisamente los que constituyen el origen y el primer
desarrollo de la prosa euskérica y consecuentemente de la prosa literaria.

Uno de los elementos decisivos en esta especie de “prehistoria” de la prosa
literaria vasca es una nueva conciencia de la lengua, que había estado presente en
los escritores vascos ya desde Etxepare – “euskara, jalgi adi plazara” -.
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le mode hypothétique cette fois, compte tenu de l’absence de document, au sujet
du manuscrit de Clovis que Buchon (1839), le premier éditeur des Chroniques
Nationales françaises des XVe et XVIe siècles, datait, de manière sans doute bien
légère, de l’an 1500 (§8). Dans une dernière partie, reprenant les termes d’une
comparaison avec les attestations d’un théâtre basque du XVIe siècle, j’indiquerai en
premier lieu en quoi les diverses affirmations concernant la présence d’acteurs
navarrais à la fin du XVIe (Floristán 1993, Satrústegi 1993, Urkizu 1996) fondées sur
la correspondance navarro-castillane de Charles de Luxe (1595) sont le résultat
d’une leçon très improbable des textes (§9). Je montrerai, en second lieu,
pourquoi, au vu de témoignages indirects mais fiables tels que celui d’Oihenart
(1665), la tradition théâtrale populaire souletine ne paraît pas constituer un
prolongement des pastorales bas-navarraises du XVIe siècle, mais relève
probablement d’une source indépendante plus tardive (§10). Je conclurai par
quelques considérations plus générales concernant la littérature écrite produite
hors du contexte de l’impression. En effet, si les tragédies traditionnelles souletines
représentent dans le passé l’exemple majeur de ce secteur de la production
littéraire en langue basque, il est probable que c’est un domaine qui a dû dans les
siècles précédents, notamment au XVIe siècle, être plus riche, même si fort peu de
documents ont été conservés de ces écrits éphémères (§11).

Cette recherche, à côté de son aspect purement informatif et historique, a
également pour objectif de montrer à travers un cas pratique divers pièges qui
peuvent apparaître en matière de datation de tradition littéraire populaire, genre
pour lequel on peut s’attendre à un certain décalage entre la date supposée de sa
naissance et celle des premières attestations documentées le concernant. Pour
cette raison, je reprends ici un certain nombre des arguments déjà utilisés dans un
article précédent rédigé en basque sur cette question (Oyharçabal 1999), car la
question de la datation du théâtre tragique traditionnel souletin est fort instructive,
tant elle a donné lieu depuis le XIXe siècle à des supputations hasardeuses.

§2. La tragédie de Sainte Elisabeth de Portugal.

§2.1. Le manuscrit de Sainte Elisabeth de Portugal, point de départ de notre
recherche (mss. 14 du Musée basque, Fonds Campan-Latsague déposé en 1926) et
dont nous préparons une première édition, est décrit par Hérelle (1928) dans son
catalogue du répertoire du théâtre tragique souletin de la manière suivante :2

Musée basque, n°14. Cahier couvert en papier gris ; papier vergé, 310 sur 210 mm. ; 
74 pages à 2 colonnes. Complet ; 1596 versets comptés par le copiste. Ex-libris daté : Gauliber,
1750. XVIIIe siècle (Le répertoire du théâtre tragique, Catalogue analytique, p. 88).

Les indications de Hérelle sont exactes dans l’ensemble, les seules corrections à
apporter portant sur le nom du copiste auteur de l’ex-libris, qui est plutôt, selon ma
lecture, Jauliber, et sur le nombre de pages : le nombre de pages comptées par le
copiste est en réalité de 72, Hérelle ayant rajouté les deux pages de la dernière
feuille (contenant l’épilogue), et qui ne sont pas comptées dans le manuscrit. Mais,
en réalité, il y a en tout 39 feuilles, écrites recto verso, soit 78 pages, dont une

2 - Il ne s’agit pas d’ailleurs du manuscrit unique. Hérelle (1928, p. 88) mentionne également le
manuscrit 208 de la Bibliothèque Nationale, et un fragment sur le manuscrit des Douze Pairs de France,
dans la Bibliothèque Larrieu.



los ilustrados pueden evidentemente verificar la naturaleza didáctica y la función
moralizante de la literatura.

El panorama teatral del XVIII español está centrado en los ataques al teatro
barroco, y la polémica sobre los autos sacramentales hasta su prohibición. Este es
el clima que explica las ideas de los Ilustrados vascos y la vida teatral de la
Bascongada. 

Nuestra reflexión se va a centrar en tres aspectos fundamentales : 1) las ideas
sobre el teatro ; 2) la práctica teatral de la sociedad, y 3) la creación dramática de
los Amigos del País.

La preceptiva dramática de los ilustrados vascos tiene su texto programático en el
discurso que con el título Carta sobre el teatro, publica Félix María de Samaniego,
bajo el seudónimo de Cosme Damián, en El Censor de enero de 1786.

El principio neoclásico de la verosimilitud le lleva a Samaniego a proclamar la
imitación de la naturaleza, la subordinación a la razón y la sumisión a las reglas
dramáticas, como criterios definitivos del buen gusto dramático. Por eso hay una
crítica demasiado global y poco matizada de los autores anteriores o
contemporáneos -(“los Lopes, Calderones, Moretos, etc.)- que deberían
comparecer “ante el tribunal de la razón para responder del cargo de haber
adoptado, promovido, acreditado y hecho casi invencible la forma viciosa de
nuestro teatro”. Es la misma posición que adoptan otros miembros de la Sociedad
Bascongada, como Ignacio Luis de Aguirre, o el propio Peñaflorida, quien en su
comedia La tertulia, refiriéndose a las malas obras teatrales, dice que hay que
“desterrarlas y abolirlas del mundo”.

Frente a esto el teatro que los ilustrados vascos defienden es el de los clásicos
como Aristófanes, Plauto y Terencio, Sófocles y Eurípides, o el de autores modernos
como Molière, Goldoni o Racine.

En coherencia con las posiciones teóricas y críticas de los Ilustrados, está la
práctica teatral de la Sociedad.

La importancia que dan a la actividad teatral queda recogida en los estatutos de
1765, donde se dice :

Las noches se destinarán a cultivar la música o la poesía dramática, logrando por este
medio el que ni aun en las diversiones se distraigan los amigos del Instituto.

Y un Reglamento regula con todo detalle la práctica de las representaciones
teatrales, desde el lugar de la representación hasta la vestimenta de los actores,
pasando por las personas que deben ser admitidas al espectáculo. Hay una
concepción claramente elitista del teatro, ya que a las representaciones sólo son
admitidos los miembros de la Sociedad, a los que se añaden, como invitados, la alta
sociedad y los eclesiásticos de Vergara.

Hay una preferencia por obras de teatro lírico – zarzuela y ópera cómica – y se
trata sobre todo de traducciones o adaptaciones de obras francesas o italianas.
Según Areta, de las siete primeras obras representadas, sólo hay dos originales : La
tertulia y El borracho burlado, ambas del Conde de Peñaflorida.

No me resisto a citar, aunque la cita sea larga, a Pedro Valentín de Mugartegui, cuando
en sus Memorias de todas mis caminatas, andanzas y boberías y de algunos pasages
memorables acaecidos en la gran villa de Marquina desde el año 1732, nos cuenta :
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El 3 de Febrero del año 64 fui a Vergara en compañía del Conde de Peñaflorida y otros,
a las funciones de San Martín de Aguirre, y volví el día 8. Los siete días siguientes tuvimos
una bella orquesta compuesta del Conde, Rocaverde, Gamarra, Sordel y Mazarredo, y c
antaron varias arias y sainetes las tres hijas del Conde, las dos hermanas Ansoteguis, la
Gertrudis Ozaeta, el sobrinito de Gamarra y nuestro organista... El 4 de junio fui a
Azpeitia con el organista Marcos a los ensayos de óperas y tragedias y volví el 9 del mismo,
en compañía de don Félix María de Samaniego a pasar las Pascuas. El 13 del mismo
pasamos a Azcoitia a continuar los ensayos hasta el 2 de julio y los cinco días siguientes
de Juntas, en los que representamos la tragedia de Metastassio, intitulada La clemencia de
Tito, traducida por don Joaquín María de Eguía y las dos óperas cómicas bufas intituladas
El Mariscal en su Fragua y El borracho burlado, la `primera traducida del francés y la
segunda compuesta y puesta en música por don Xavier María de Munive, Conde de
Peñaflorida. Los actores de la tragedia fueron : El Conde de Peñaflorida, don Joaquín
María de Eguía, don Félix María de Samaniego y don Pedro Valentín de Mugartegui. Las
actrices Doña Ignacia de Munive. Los actores de las óperas fueron : el Conde de
Peñaflorida, don Félix María de Samaniego, don Pedro Valentín de Mugartegui, Marcos
Recalde y Xavier de Echevarría. Las actrices doña Josepha de Munive y Marianita
Balzola... El 2 de septiembre fui a las famosas fiestas de Vergara, que empezaron el 10 y se
concluyeron el 15 ; hubo funciones de iglesia, cucañas, tres corridas, dos de Castilla y una
de Navarra, hermosos fuegos, carro triunfal, parejas, bella iluminación, y las dos famosas
óperas el Mariscal Ferrant y Borracho Burlado, que las representamos los mismos actores
que en Azcoitia menos Mari Pepa, en cuyo lugar entró la Gertrudis Ozaeta.

La actividad teatral de los ilustrados vascos es sin embargo de corta duración. La
razón parece estar por un lado en la dedicación cada vez mayor a las ciencias útiles
y a la enseñanza y en la oposición de determinadas instancias eclesiásticas, entre las
que se cita explícitamente a los jesuitas.

El factotum de la actividad teatral de los Amigos del País es sin duda ninguna el
propio Conde de Peñaflorida, que aparece cultivando todas las facetas que abarcan
el arte dramático, desde preceptista a actor, pasando por la actividad de director,
aunque ésta es una figura que no se conoce en el teatro hasta finales del XIX.

Pero la faceta más importante y decisiva que encarna Peñaflorida en el mundo del
teatro en el contexto de la actividad de la Bascongada, es su condición de
dramaturgo, sobre todo por lo que se refiere al teatro euskérico, porque están en
euskera algunas partes – las partes cantadas, sobre todo - de El borracho burlado y
El carnaval. Además de ese texto menor que con el título de Gabon sariac se
publica en Azcoitia en 1762 y aparece firmado con el extraño seudónimo de Luisa
de la Misericordia. El Conde es consciente de la conveniencia de hacer un uso más
generalizado del euskera en su teatro, pero también se da cuenta de ciertas
dificultades. Así, en el prólogo de El borracho burlado, nos dice :

... mi primera idea fue de que toda esta ópera fuese en vascuence ;pero luego me faltó
la dificultad del dialecto de que me había de servir en ella. Si me valía del de Azcoytia,
hubiera sido poco grato a todo el resto del País (...) ; y si quería usar del dialecto de Tolosa,
Hernani, San Sebastián, etc. exponía a los actores a hacerse ridículos...

Autores importantes como Mitxelena o Villasante atribuyen a Peñaflorida la
paternidad de los Gabon sariac, aunque no falta (Manuel Lecuona) quien señala la
autoría del P. Larramendi. Gabon sariac es una serie de villancicos destinados a la
celebración de la Navidad de ese año.



Si exceptuamos el teatro popular suletino, las piezas dramáticas de Peñaflorida
son, junto con Gabonetako ikuskizuna de Pedro Ignacio de Barrutia, los primeros
documentos en la historia del teatro vasco. Aunque se trata de autores
contemporáneos, sus obras dramáticas suponen preceptivas o concepciones
teatrales totalmente diferentes.

Peñaflorida se ajusta escrupulosamente a las convenciones dramáticas por la
preceptiva neoclásica – verosimilitud, unidades dramáticas, uniformidad de género,
función didáctico-moralizante... – frente a la libertad creativa del teatro barroco.
Ejemplo de esta actitud puede ser la escrupulosidad con que el Conde, en El
borracho burlado, trata de respetar las exigencias de la unidad de lugar, y así se ve
obligado a justificar que si, en un momento de la comedia, la acción pasa de la
tienda del zapatero a las habitaciones del marqués,

suponiéndose que el zapatero vivía en los cuartos bajos de este caballero, no se debe
reputar por mutación de lugar

¿ Cuál es en cambio la preceptiva dramática que subyace a la pieza de Barrutia ?
No deja de sorprender que en una obra tan rudimentaria como Gabonetako
ikuskizuna el personaje, en algún caso, sea la persona misma del actor, que se
representaría a sí mismo, destruyéndose la dualidad actor-personaje, o, para decirlo
más “pirandellianamente” planteando el problema de la frontera teatro-realidad.
Esto le ha llevado a algún crítico a señalar que Barrutia se adelanta a su tiempo
teatral y plantea una problemática teatral que sólo modernamente aparecerá
explicitada, por ejemplo, en el teatro de Pirandello.

Creo que el paralelismo le viene demasiado grande a Barrutia o a quien sea el
autor de Gabonetako ikuskizuna. Si no se respetan las unidades dramáticas, que
tanta veneración suscitaban en los neoclásicos, no es porque se pretenda superarlas
desde una preceptiva más libre de ataduras formales, sino sencillamente porque se
desconocen ; lo cual, a mi juicio, es señal del arcaísmo de la pieza, más que marca
de su pretendida modernidad.

Es cierto que en su ingenuidad de construcción dramática y en la libertad con que
se trata la relación personaje-actor, la obra de Barrutia, por su indudable frescura
teatral, puede dar la impresión de un cierto aire moderno. Pero es moderno en la
medida en que no es de su tiempo -el neoclasicismo teatral-, sino más bien de un
tiempo anterior, que podría incluso ser retrotraído hasta el drama litúrgico medieval. 

Si no hay constancia ninguna de que Gabonetako ikuskizuna se hubiera
representado, ni siquiera en Mondragón, de donde era escribano Pedro Ignacio de
Barrutia, y sí la hay en cambio de la representación de las piezas teatrales de
Peñaflorida, se puede decir en buena lógica que el teatro vasco sube por primera
vez a los escenarios de la mano del Conde. Es una presencia parcial, ciertamente,
pero es la primera históricamente, y no deja de ser un dato positivo que ilustra la
presencia de la Ilustración vasca en la vida literaria del país.

***
Por fin quiero aludir a otro elemento que tiene cultivo y vitalidad en la actividad

literaria de los ilustrados vascos y que es también decisivo en la literatura euskérica
en los siglos XVIII y XIX. Me refiero al género de la fábula.

La fábula es un género poético que por sus características -sencillez, racionalidad
y dimensión moralizante- responde de manera adecuada a lo que las corrientes
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ilustradas piden a la literatura. No es extraño por tanto que esta forma literaria
tuviera un cultivo importante por parte de los ilustrados vascos.

Félix María de Samaniego, el mejor, sin duda, de los fabulistas vascos y uno de los
mejores de la lengua castellana, dedica el primer libro de sus famosas Fábulas en
verso castellano a los Caballeros Alumnos del Real Seminario Patriótico de Vergara,
y en la dedicatoria aparece meridianamente el horaciano “prodesse et delectare”,
que es el leit motiv de toda la literatura de la Ilustración :

Que en estos versos trato
de daros un asunto

que instruya deleitando.

Pero no fue Samaniego el único fabulista vasco en la época de la Ilustración. Hay
que citar también los nombres de Ibáñez de la Rentería y de Pablo de Xérica,
aunque sus fábulas no han tenido la importancia y el eco de las de Samaniego.

Parece verosímil afirmar que la fábula de los ilustrados vascos y, más en concreto,
de Samaniego, tuvo influencia en el cultivo bastante abundante que esta forma
literaria tuvo en la literatura euskérica en el siglo XIX, aunque el primer libro de
fábulas en prosa, los Ipui Onac de Vicenta Moguel, publicado en 1804, está basado
muy directamente en el fabulista Esopo ; años más tarde, en 1842, Agustín Pascual
de Iturriaga traduce las fábulas de Samaniego en sus Fábulas y otras composiciones
en verso vascongado ; también, por esos años, es traducido el fabulista Lafontaine ;
al suletino, por J.B. Archu en 1848, y al labortano, por Goyetche en 1852.

También Juan Antonio de Moguel escribió fábulas, aunque no pasan de ser en su
mayoría traducciones o adaptaciones. Vicenta Moguel había incluido en su libro
ocho fábulas de su tío, el cual, dice la sobrina, tenía escritas muchas fábulas en
verso, de las que las ocho incluídas en Ipui Onac no son sino una muestra.

Y el propio escritor, en sus cartas a Vargas Ponce, le dice que ha trabajado “a
versión vascongada” ya en prosa, ya en verso, no pocas fábulas de Esopo y Fedro.

Todos estos datos parecen indicar la popularidad que a comienzos del XIX tiene para
los escritores vascos un género como la fábula, así como el conocimiento que tienen
de los grandes fabulistas de otras literaturas : tanto de los clásicos – el griego Esopo y
el latino Fedro –, como de los modernos – el francés Lafontaine o el vasco Samaniego.

Estos datos u otros que se podrían aportar parecen demostrar el interés que los
escritores vascos manifiestan por la fábula literaria, muy superior al manifestado,
documentalmente al menos, por otras formas literarias tan en boga en el XIX y más
decisivas en el desarrollo de la literatura, como es la novela.

En el contexto de la literatura vasca de la época que nos ocupa, donde, sobre todo
por lo que se refiere a la prosa, no se ha salido todavía de los libros ascéticos y de
piedad, la fábula, en verso o en prosa, es un género “civil”, profano, pero
fuertemente definido y delimitado por su finalidad didáctica y moralizadora.

A mí se me ocurre pensar, como hipótesis que debería ser verificada con trabajos
monográficos sobre el tema, que en ese proceso lento en la literatura vasca que va
de la prosa ascética a la prosa narrativa, la fábula podría ser vista como una especie
de mediación, tanto en el nivel formal como en el temático.

En lo formal, porque la estructura literaria de la fábula descansa sobre elementos
de naturaleza narrativa – personajes, acción ..., y en lo temático por el fuerte



didactismo que inspira en la fábula el desarrollo de la acción, orientada en todos los
casos a la justificación y explicitación de la moraleja final.

Cuando, a finales del XIX y sobre todo principios del XX, el nacimiento de la
novela vasca marca una nueva frontera en el proceso de institucionalización de la
literatura vasca como sistema literario y cultural autónomo, el costumbrismo tiene
como características importantes un profundo didactismo y una intención
moralizadora, muy semejantes a los de la fábula, aunque se trate de universos y
formas de aprehensión literaria de lo real muy diferentes.

***

Llegados aquí, es hora de sintetizar lo dicho en unos cuantos puntos, a modo de
conclusión.

1- Hay que partir del dato de que en el siglo XVIII no hay prácticamente vida
literaria -creación y recepción, reflexión teórica y crítica- que se exprese y
manifieste en euskera. Ese catálogo de autores y de obras con que los actuales
historiadores de la literatura vasca cubren el siglo XVIII no pertenece en su
tiempo al sistema de la literatura, sino al de la actividad pastoral y catequética
de la Iglesia. No son por tanto resultado y expresión de una vida, de una
actividad propiamente literaria dicha y sentida como tal.

2- La única vida estrictamente literaria en el XVIII vasco es la que se desarrolla a
través de los Amigos del País, en la Real Sociedad Bascongada y en el Real
Seminario de Vergara, y de la que Xavier María de Munibe, Conde de
Peñaflorida, es inspirador y protagonista principal a un tiempo.

3- Es evidente que la actividad literaria de los ilustrados vascos se inscribe
directamente en el sistema de la literatura europea -española y francesa-
contemporánea : sus teorías poéticas, sus consideraciones críticas, su
participación en las polémicas literarias de la época, su trabajo, en fin,
propiamente creador. 

4- Hay que lamentar, sin duda, que los Amigos del País y en concreto Peñaflorida
no hubieran sido más sensibles a las posibilidades que un desarrollo real y
específico del euskera podía haber ofrecido, más allá de esa conciencia refleja
de la lengua que tan fuerte resonancia encuentra por ejemplo en un Manuel de
Larramendi.

5- Recordemos, sin embargo, para evitar ambigüedades, que el “movimiento
larramendiano” -si se puede en rigor hablar de “movimiento”- visto hoy, con la
perspectiva que dan doscientos años de historia, como un impulso decisivo para
el desarrollo del euskera en un cultivo no solamente lingüístico, sino también
literario, sobre todo en el siglo XIX, no fue en su tiempo sino expresión de un
afán religioso y misionero, muy particular y localizado. No olvidemos que tanto
Larramendi como Cardaveraz y Mendiburu eran jesuitas y es desde su vocación
de tales desde donde se explica en primera instancia su actividad de
predicadores en euskera y de escritores.

Larramendi es de una visión y de un aliento creativo más amplio. Su obra supera
con creces el reducido ámbito pastoral de los otros escritores eclesiásticos de su
tiempo. Y a pesar de todo, no altera sustancialmente el planteamiento y los
objetivos religiosos de lo escrito en euskera en el siglo XVIII.
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